
Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHAPARRAL 

E. S. D. 

 
Ref : restitución de inmueble de HERNAN GOMEZ. V.S DERLY YANETH 
GONZALEZ GONZALEZ. 

 
RAD: 2023-158 

 
NAPOLEON PRADA GUZMAN, actuando en mecalidad de apoderado de la parte 
demandante, respetuosamente me permito interponer recurso de REPOCICION, contra el 
auto que rechazo la presente demanda. Teniendo como fundamento de mi inconformidad, 
las siguientes consideraciones: 
 
a). el auto de fecha 18 de julio del presente mediante el cual el juzgado inadmitió la 
demanda, se baso en dos razones. La primera, por que solicita la restitución del 50% del 
inmueble a favor del señor HERNAN GOMEZ y esta solicitud contradice lo relacionado en el 
numeral tercero donde se solicita el desalojo de la casa y que, por lo tanto, no se puede 
hacer las dos pretensiones simultáneamente. 
La segunda parte quien admite la demanda el juzgado reconoce la existencia del contrato 
de arrendamiento cuando afirma. “esta solicitud no puede tramitarse atreves del proceso de 
restitución del mueble arrendado, cuyo único objetivo debe ser la terminación del contrato y 
la restitución de la parte arrendada”. 
Esta inquietud, fue subsanada con la renuncia de la pretensión del punto tercero que hacía 
relación al desalojo. Por lo tanto esta inquietud quedo superada con lo manifestado 
anteriormente. 
 
La segunda razón, por la cual se inadmitió la demanda, hacia relación a que el certificado 
de tradición de matrícula inmobiliaria N°. 355-37711, no está a nombre del demandante 
HERNAN GOMEZ, por lo tanto, no se puede decretar ningún embargo. En cuanto a este 
punto, manifestamos que involuntariamente se omitió anexar la última hoja del certificado 
de tradición; pero se corrige enviando el certificado donde aparece como el dueño del 
inmueble referido el señor HERNAN GOMEZ RAMIREZ, con esto se supera, esa inquietud. 
A continuación, anexamos el certificado de tradición. 
 
Es sorprendente, que el juzgado busque nuevas razones, en el auto que rechaza la 
demanda, desconociendo que no, se puede hacer nuevas referencias en el auto que 
rechaza la demanda, si no que debe basarse en los puntos que tuvo como fundamento para 
inadmitirla.  
Teniendo en cuenta las razones expuestas anteriormente, tanto de hecho, como de 
derecho, debe admitirse la presente demanda. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 



 





 



 



 



 



 



 



 



 



 


